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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, íor- 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pa
racuellos de la Vela (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre, excepto la super
ficie correspondiente a su anejo de Huérmeces. Dicho perímetro 
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las 'á la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
dei artículo diez de la citada Ley de* Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera ia ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2254(1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Romanones (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Romanones (Guadalajara), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ro
manones (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. i

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co- | 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria i 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximoh sobre colonización de interés local; todo ello | 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo décimo de la citada Ley de i 
Concentración Parcelaria. '

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuepLO en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 2255/1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Adiós (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Adiós (Navarra), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
séis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ej-ecución la concentración parcelaria de la zona de 
Adiós (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte del término municipal del mismo nombre delimitada en 
la siguiente forma: Norte, término de Muruzábal. caserío de 
Larraín y Montes de Franco Andía; Este, término de Ucar; 
Sur, término de Enériz, y Oeste, término de Muruzábal. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo décimo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo décimo de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANriSCO FRANCO

CIRILO CANOVAS GARCIA 
El Ministro de Agricultura,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2256/1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona Echarri-Aranaz (Naimrra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Echarri-Aranaz (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arregio a lo que establece el artículo octavo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Echa
rri-Aranaz (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte del término municipal del mismo nombre, delimi- 
táda en la siguiente 'forma: Norte, Mopite Basabea o de Abajo, 
número 448 del catálogo de los de utilidad pública de la pro
vincia de NavaiTa v término de Ergoyena y Arbizu; Sur, tér
mino de Ergoyena y Monte Barga, número 447 del catálogo 
citado; Este, términos de Arbizu y Ergoyena, y Oeste, térmmo 
de Bacaicoa. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo décimo 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y aJ Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las zonas de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios


